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SEÑOR

JUEZ CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA

E. S. D.

REF: Acción de Tutela para proteger el derecho fundamental de petición

Accionante: FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER -FOSCAL-

Accionado: SECRETARIA DE SALUD DE BOLIVAR

JORGE  RICARDO  LEÓN  FRANCO, mayor  de  edad  e  identificado  con  la  Cedula  de  ciudadanía  N.º
2.099.899 expedida en Guadalupe (Santander), actuando como representanta legal de la FUNDACIÓN
OFTALMOLÓGICA  DE  SANTANDER  -FOSCAL-, persona  jurídica  identificada  con  el  NIT  890205361-4,
invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE
TUTELA contra SECRETARIA DE SALUD DE BOLIVAR, con el  objeto de que se protejan los derechos
constitucionales  fundamentales  que  a  continuación  enuncio  y  los  cuales  se  fundamentan  en  los
siguientes hechos:

HECHOS

1. La FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER -FOSCAL- radico un derecho de petición el día 
24 de diciembre de 2021 ante el despacho de la accionada. 

2. La SECRETARIA DE SALUD DE BOLIVAR no ha emitido respuesta ante el derecho de petición en 
mención, vulnerando el derecho fundamental de petición. 

DERECHOS VULNERADOS

Derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 
de 1991.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Acudo ante su Despacho para solicitar la protección del derecho mencionado anteriormente.

1. Sobre el derecho de petición frente a particulares.



El Derecho de Petición es un derecho fundamental consagrado en el artículo 23 la Constitución Política
de Colombia, y en los artículos 32 y 33 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

Con relación a la procedencia del derecho de petición frente a particulares me permito citar la reitera
jurisprudencia sobre el tema:

“Ya en el pasado, reiteradamente esta Corporación al pronunciarse sobre la procedencia de la acción de
tutela para garantizar el derecho de petición frente a particulares,  ha clarificado que el hecho de que
no se haya reglamentado el derecho de petición respecto de organizaciones privadas, no impide que en
ciertas  circunstancias  el  derecho  de  petición  se  aplique  en  el  ámbito  de  las  relaciones  entre
particulares:

“… Una cosa es  que el  derecho de petición no haya sido reglamentado respecto de
organizaciones  privadas  y  otra  muy  distinta  que  se  admita,  contra  diáfanos  postulados  de  la
Constitución, que el trabajador actual o antiguo puede quedar sujeto al ‘sigilo’ de la entidad para la cual
labora o laboró, no respecto de asuntos reservados o privados, sino en relación con derechos laborales
suyos, salariales o prestacionales.” 

Así,  en la sentencia T-001 de 1998 ,  se precisa el  alcance del  derecho de petición respecto de las
organizaciones privadas, desde la óptica del constituyente; este pronunciamiento fue reiterado por esta
Sala de Revisión en la sentencia T-111 de 2002:

“Con  respecto  al  derecho  de  petición  frente  a  organizaciones  privadas  la  Asamblea  Nacional
Constituyente  expuso su criterio de la siguiente manera:

"Se extendería el derecho de petición ante organizaciones particulares para garantizar los derechos
fundamentales.  Hasta  el  momento  los  individuos  se  encuentran  indefensos  frente  a  los  poderes
privados organizados, pues no existen conductos regulares de petición para dirigirse a ellos, cuando han
tomado medidas que los afectan directamente. La extensión de este derecho a los centros de poder
privado, sería una medida de protección al individuo, que le permitiría el derecho a ser oído y a ser
informado sobre decisiones que le conciernen. El objetivo es democratizar las relaciones en el interior
de las organizaciones particulares y entre estas y quienes dependen transitoria o permanentemente de
la decisión adoptada por una organización privada".

El alcance de la expresión "organización privada" que emplea el art. 23 de la Constitución sugiere la
idea de una reunión o concurso de elementos personales, patrimoniales e ideales, convenientemente
dispuestos para el logro de ciertos objetivos o finalidades vinculados a intereses específicos, con la
capacidad,  dados  los  poderes  que  detenta,  para  dirigir,  condicionar  o  regular  la  conducta  de  los
particulares, hasta el punto de poder afectar sus derechos fundamentales.”

En sentencia T - 377 de 2000 de la Corte Constitucional:

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la
democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales,
como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión.



 b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión,
pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el
sentido de lo decidido.  

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara,
precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no
se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental
de petición.

 d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre
en una respuesta escrita.

 e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad.
Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

 f)  La  Corte  ha  considerado  que  cuando  el  derecho  de  petición  se  formula  ante  particulares,  es
necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza
funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración.
2.  Cuando el  derecho de  petición se  constituye  en  un medio  para  obtener  la  efectividad de  otro
derecho fundamental,  puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si  la tutela se dirige contra
particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el
Legislador lo reglamente.

PRUEBAS

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta  como fundamentos de los hechos,  el derecho de petición
con sus anexos, la guiá de envió con su respectivo sello  de constancia de recibido por parte de la
accionada el 24 de diciembre de 2022. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución  Política de 1991 y sus decretos 
reglamentarios 2591 y 306 de 1992.

PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a favor mío lo 
siguiente:

1. Se reconozca mi derecho fundamental de petición al cual tengo derecho en virtud del artículo 
23 de la Constitución Política Nacional.

2. Que se dé respuesta satisfactoria a la petición hecha por mí, a SECRETARIA DE SALUD DE 
BOLIVAR, el día 24 de diciembre de 2021, la cual consiste en informar electrónica que recepciona las 
notificaciones judiciales de la entidad.



CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por 
los mismos hechos y derechos contra SECRETARIA DE SALUD DE BOLIVAR.

NOTIFICACIONES

Dirección para recibir comunicaciones

Dirección física:Calle 155A#23-09 

Dirección electrónica: abogado.junior3@foscal.com.co o notificaciones@foscal.com.co 

Señor Juez, 

JORGE RICARDO LEÓN FRANCO 

REP. LEGAL FOSCAL

mailto:abogado.junior3@foscal.com.co
mailto:notificaciones@foscal.com.co
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 02/feb./2022

*´¨

CORPORACION GRUPO ACCION TUTELA PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO [mm/dd/aaaa]Jueces Constitucionales Municipales

053 86996 2/02/2022   1:40:02PMREPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL

IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

2099899 JORGE RICARDO 01LEON FRANCO *´¨

C21001-OJ02X11

PCrepartO

EMPLEADO

TUTELA EN LINEA RECIBIDA POR CORREO ELECTRONICO  

FOLIOS

1CUADERNOS

OBSERVACIONES



2/2/22 13:50 Correo: j21cmbucconstitucional - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADYyYjRjYWU0LTMwZTgtNDViNy1iMTJiLWNkNDdjMmQ3YWEyNwAQABzQk5GhaI9PuE3Pd1nsT4… 1/3

Fwd: Generación de Tutela en línea No 691441

Juzgado 21 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
<j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 02/02/2022 13:47
Para:  j21cmbucconstitucional <j21cmbucconstitucional@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Obtener Outlook para Android

From: Giovany Afanador Quintana <gafanadq@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Sent: Wednesday, February 2, 2022 1:41:18 PM 
To: Juzgado 21 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: abogado.junior3@foscal.com.co <abogado.junior3@foscal.com.co> 
Subject: RE: Generación de Tutela en línea No 691441
 

Buen día.  

Se remite TUTELA  allegada por correo electrónico, asignada para su conocimiento. 

Cordialmente, 

GIOVANY AFANADOR QUINTANA 
Asistente Administra�vo 
Tel. 6422095 - Ext 1502
Dirección Ejecu�va de Administración Judicial 
Bucaramanga - Santander  

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 2 de febrero de 2022 11:09 a. m. 
Para: Giovany Afanador Quintana <gafanadq@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 691441
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fghei36&data=04%7C01%7Cj21cmbucconstitucional%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd72d7aa0554245e01ca108d9e67c8220%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637794244691379684%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=6bKohTu75YehN3k1Ti%2FQb6K%2BLjA2pei0YEud%2Fg%2FsLrA%3D&reserved=0


2/2/22 13:50 Correo: j21cmbucconstitucional - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADYyYjRjYWU0LTMwZTgtNDViNy1iMTJiLWNkNDdjMmQ3YWEyNwAQABzQk5GhaI9PuE3Pd1nsT4… 2/3

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 2 de febrero de 2022 10:34 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abogado.junior3@foscal.com.co <abogado.junior3@foscal.com.co> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 691441
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 691441 

Departamento: SANTANDER. 
Ciudad: BUCARAMANGA  

Accionante: JORGE RICARDO LEON FRANCO Identificado con documento: 2099899 
Correo Electrónico Accionante : abogado.junior3@foscal.com.co 
Teléfono del accionante : 3164158154 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: SECRETARIA DE SALUD DE BOLIVAR - Nit: , 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: NO 

Derechos:  
DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Feec9c897-fa0f-4bfc-9c84-851f90893435&data=04%7C01%7Cj21cmbucconstitucional%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd72d7aa0554245e01ca108d9e67c8220%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637794244691379684%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=FYZElnYn46a63CpcfN0msnqe7ukLqD0R2GSl0xGhDzc%3D&reserved=0


2/2/22 13:50 Correo: j21cmbucconstitucional - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADYyYjRjYWU0LTMwZTgtNDViNy1iMTJiLWNkNDdjMmQ3YWEyNwAQABzQk5GhaI9PuE3Pd1nsT4… 3/3

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Carrera 12 N° 31-08 Bucaramanga, Santander 
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

6422271 

Proceso: Acción de Tutela 
Radicado: 2022-00063-00 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho la presente acción de tutela para decidir sobre la viabilidad de 
acoger el conocimiento de la presente acción, la cual fue asignada por la oficina de reparto el 02/02/2022, 
registrando como Tutela en Línea No. 691441, indicando como correo electrónico para notificación 
abogado.junior3@foscal.com.co. Bucaramanga, 02 de febrero de 2022. 

 
 
 
MARÍA PAULA MEJÍA OJEDA 
Sustanciadora 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reparto correspondió a este Juzgado la acción de tutela promovida por JORGE 

RICARDO LEÓN FRANCO, en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN 

OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER -FOSCAL- en contra de la SECRETARÍA DE 

SALUD DE BOLÍVAR. 

 

Previo a resolver respecto de la admisibilidad de la presente acción constitucional es 

preciso marcar las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 

En materia de competencia, ha establecido la Corte Constitucional que de conformidad 

con el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 1069 de 20151 y modificado por el Decreto 

1983 de 20172, a su vez modificado por el Decreto 333 de 2021, existen solo tres 

factores de asignación de competencia, a saber: (i) El Factor subjetivo, correspondiente 

a las tutelas interpuestas contra los Medios de comunicación; (ii) el factor funcional 

relativo al juez competente para conocer en materia de impugnación, y el (iii) factor 

territorial por el cual son competentes a prevención los jueces con jurisdicción en el lugar 

donde ocurre la vulneración o la amenaza al derecho fundamental o donde produzca sus 

efectos. Sobre este último factor, que es el que interesa al Despacho, establece el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991: 

 
“ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA. Son competentes para conocer de la acción de 
tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde 
ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de la solicitud. 
 
El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que 
no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le 
advertirá sobre las consecuencias penales del falso testimonio.  
 
De las acciones dirigidas contra la prensa y los demás medios de comunicación serán 
competentes los jueces de circuito del lugar.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Frente a dichas disposiciones la Corte Constitucional ha interpretado de manera reiterada 

las mismas, en el siguiente sentido: “son varias las posibilidades que existen para determinar la 

competencia por el factor territorial en materia de acción de tutela, a saber: i) el juez o tribunal con jurisdicción 
en el lugar donde ocurriere la violación de los derechos invocados, ii) el juez o tribunal con jurisdicción en el 
lugar donde ocurriere la amenaza de los derechos fundamentales o, iii) el juez o tribunal con jurisdicción 
en el lugar donde se produjeren los efectos de la vulneración o amenaza de los derechos 

constitucionales fundamentales invocados.”3 (Subrayas y negrillas fuera del texto). 

 

Significa lo anterior, que para conocer de la acción de tutela es competente el operador 

jurídico del lugar donde ocurriere la vulneración aducida por el demandante en tutela, 

máxime que es también el lugar donde se producen los efectos de la presunta 
vulneración, pues única y exclusivamente están en cabeza del accionante.  

                                                 
1 "Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector justicia y del derecho” 
2 “por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y 

del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela” 
3 Corte Constitucional, Auto 087 de 2011, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

mailto:j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


En el caso que nos ocupa tenemos que, sería competente para conocer del presente 

asunto, el JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, toda vez que, i) el 

municipio de Floridablanca corresponde al domicilio de la persona jurídica accionante, 

prueba de ello es la certificación expedida por la Secretaría de Salud de Santander, lo 

que indica es el lugar donde la acción u omisión de la demandada se traduce en 

afectación para los intereses de la parte accionante; ii) la vulneración alegada se funda 

por la negativa de la parte accionada de contestar el derecho de petición que fuera 

radicado ante la SECRETARÍA DE SALUD DE BOLÍVAR.  

 

En conclusión, los efectos de la aparente vulneración y la presunta amenaza de los 

derechos fundamentales alegados acaecen en el municipio de FLORIDABLANCA, por 

cuanto es en esa municipalidad en donde a la parte accionante le están ocasionando la 

supuesta vulneración y adquiere materialidad la violación o amenaza de los derechos 

fundamentales de la persona jurídica accionante, es decir, en el sitio donde se proyecta 

la omisión reprochable constitucionalmente; razón por la cual no se avizora ningún 

argumento válido para presentar la acción incoada en la ciudad de BUCARAMANGA. Es 

decir, no existe un solo fundamento fáctico o jurídico que permita determinar que 

corresponde a este municipio y en particular a este Despacho el trámite de la presente 

acción constitucional. 

 

Lo anterior por cuanto una cosa es el domicilio o sede de una determinada accionada, 

en este caso, CARTAGENA - BOLÍVAR, donde está radicada la presunta autora de quien 

lesiona los derechos fundamentales de la parte accionante y eventualmente el lugar en 

el que esa parte demandada actúa o se abstiene de actuar, y otra diferente el lugar en 

el que su acción u omisión produce efectos de vulneración de derechos constitucionales 

fundamentales para el actor, el lugar en el que esos procederes se materializan o 

producen el efecto lesivo de los derechos fundamentales. Sobre el particular debe decirse 

que es en este último lugar en el que realmente ocurre la violación o amenaza que 

motiva la presentación de la solicitud, y al que se refiere el inciso 1° del artículo 37 del 

Decreto 2591 de 1991; ahora esos dos lugares perfectamente pueden o no coincidir, 

pero es este el determinante de la competencia por el factor territorial, para el 

conocimiento de la solicitud de tutela en primera instancia, donde se concretan las 

actuaciones u omisiones del sujeto accionado, tocando la esfera de los derechos 

fundamentales. 

 

Así las cosas, ha quedado claramente expuesto que, este Despacho Judicial carece de 

competencia para tramitar el presente asunto y en consecuencia, sin más 

consideraciones sobre el particular, se dispondrá remitir el presente expediente al JUEZ 

CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA -REPARTO-, para que este proceda 

inmediatamente a asumir el conocimiento de la acción de tutela interpuesta, habida 

cuenta que es allí el lugar donde ocurrieren lo efectos y la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales que se invoca por el accionante.  

 

No sobra manifestar que lo aquí decidido guarda total relación con lo ordenado por la 

Corte Constitucional en el auto 124 de 2009, a través del cual se estableció que “un error 

en la aplicación o interpretación de las reglas de competencia contenidas en el artículo 37 del decreto 2591 de 
1991 puede llevar al juez de tutela a declararse incompetente (factor territorial y acciones de tutela que se 
dirijan contra los medios de comunicación). La autoridad judicial debe, en estos casos, remitir el expediente 

al juez que considere competente con la mayor celeridad posible”. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que, por conducto de la Secretaría de este Despacho, le sea 

remitido las presentes diligencias al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA -

REPARTO-, para que éstos avoquen el conocimiento de la presente causa constitucional, 

de conformidad con lo establecido en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: DÉJESE la constancia de la salida del expediente. 

 



 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Carrera 12 N° 31-08 Bucaramanga, Santander 
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

6422271 

TERCERO: COMUNÍQUESE a la parte demandante la presente decisión por la vía más 

expedita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

 

 

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ  

Juez 
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